
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01314-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Acreditada la notificación enviada a la parte demandada con resultados
negativos y de cara a la comunicación allegada por COMPENSAR EPS mediante la
cual informó que el señor JESUS ALBEIRO AGUILAR RENTERIA no registraba
como afiliado a dicha entidad, el Despacho dispone emplazar al demandado JESUS
ALBEIRO AGUILAR RENTERIA.

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley
2213 de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y
artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, del
demandado JESUS ALBEIRO AGUILAR RENTERIA, con lo cual se tendrá por
surtida la diligencia de emplazamiento

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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